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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro. 
rineía desde qae se publican oBcialmeute 
en oSla, y desde cuatro días despues para los 
denies pueblos de la misma proTinela. (Ley 
de 3 de Noviembre de 183*7.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

jUn raes en Córdoba. . 13 rs. Id. fuera. 
Tres id  33 . . .
seis id. 66 .
Un año133 . . . . .
úe publica loios los dias esoopto los Doínins/o.

Las leyes, órd enes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oUeialess se 

16' han de remitir al Gete político respectivo 

^por cuyo conducto se pasarán á los editores 
^^ de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
^^ O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de <B&4.)

Ministerio de Fomento.
'Dirección general de Instrucción 

púbiiea, Agricultura 
é Industria,

Se halla vacante en la Escuela 
especial de "Veterinaria de Córdoba 
la plaza de Director anatómico, 

; dotada eon eL sueldo anual de 1500 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 28 del 
corriente raes. Los ejercicios se ve- 
riftearáu en Madrid en la ferina 
prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875, Para ser admitido 
à la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor pa
ra ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 31 anos de edad; tener el 
título de Veterinario que establece 
el reglamento de 2 de Julio de 1871, 
ó el antiguo de primera ciase, ó 
aprobados los ejercicios correspon
dientes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la íOaceta,» acompa
ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, y do una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios.

A los opositores que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante el oportuno recibo, que 
han entregado en una Administra
ción de correos, dentro del plazo 
legal, el pliego certificado que con
tenga los documentos que se han 
mencionado.

Según lo dispuesto en el artí
culo 1.'' ddl expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en 
los <Bületines oficiales» de todas 
las provincias, y por medio de edic- 

tos en todas las Universidades y en 
todas las Escuelas donde se ex pU- 
que la misma- asignatura; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más 
aviso.

Los ejercicios se harán con su
jeción al siguiente programa, apro
bado por el Real Consejo de Instr uc- 
cion pública;

Primero, consistirá en respon
der á diez ó más preguntas, saca- 

"das á la suerte, de Anatomía, Ta
xidermia, Procedimientos de disec
ción y conservación de piezas na
turales y artificiales en los gabi
netes; en cuyo ejercicio se emplea
rá una hora: los Jueces dispondrán 
é introducirán en una urna el nú
mero de preguntas que consideren 
necesario para verificarle.

Segunda. Preparación de una 
lección de Anatomía descriptiva, 
elegida entre tres sacadas á la 
suerte por el opositor más jóven, 
debiendo ser la misma para todos 
los opositores, quienes explicarán 
desputs ante el Jurado el procedi
miento ue la disección y los deta
lles del órgano ú órganos diseca
dos. Se darán cuatro horas de 
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tiempo para preparar la lección, y 
además de los instrumentos, se 
facilitarán libros y Atlas al opositor : 
que los pidiere.

Tercera. Modelar y vaciar con 
cera ó cartón-piedra la pieza ó re- f 
gion anatómica que designe el Ju- j 
rado, igual para todos los oposito
res, que practicarán la operación 
en un local donde puedan estar vi
gilados, y á quienes se concederá 
en varios dias el tiempo que pru
dencialmente necesiten hasta ter
minaría. Se facilitarán instrumen
tos, libros, atlas, y un Ayudante ! 
mecánico cuando el opositor lo so- ] 

licite, y a' finalizar el tiempo se
ñalado en cada dia, entregarán las 
llaves á la persona encargada de 
custodiar estos trabajos.

Madrid 28 de Enero de 1880.= 
El Director general, José de Cár
denas.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 303. 
Sección de Fomento.

D. Faustino caro Piñas, vecino 
de Linares, de profesión propieta
rio, y de 38 años de edad, ha pre
sentado á la una y treinta minutos 
de la tarde del dia cinco de Febrero 
actual, una solicitud de registro de 
ciento ocho pertenencias de la mi
na titulada Las Maravillas, de mi
néral plomo argentífero, sita en ter
reno inculto del común de vecinos 
y en alguna parte de propiedad 
particular, terreno dedicauo á pas
tos, en las falúas dei cabezo de San 
Cosme, término de Santa Eufemia, 
lindante á todo.’ vientos con expre
sado terreno.

La designación que hace es la 
siguiente.-

Se tendrá por punto de partida 
el mojon N. E. de la mina Virgen 
del Carmen, propio de. D, Juan An
tonio Mellan, vecino de Múrcia; 
desde este punto se medirán dos 
visuales, la una á la Torre de la 
Iglesia parroquial de dicho pueblo, 
por la parte de Sur, grados más ó 
menos, y la otra al castillo de dicho 
pueblo por la parte P., grados 
más ó menos. Del punto de partida 
se medirán al P. 200 metros, fi
jando la 1,“ estaca; de esta á 2.®, 
dirección N. 700 metros, fijando la 
2.’; de esta dirección L. 800 me- 

trít3, fijando la 3.*; de esta á S. 
1200, fijando la 4.“; de esta direc
ción P. 200, fijando la 5,’; de esta 
dirección S. 400, fijando la 6.^; de 
esta á 7,’ dirección P. 100 fijando 
la 7.*; de esta al S. 100, fijando la 
8.‘; de esta á P. 400, fijando la 9."; 
de esta á N. 100 fijando la 10,*; de 
esta á P. 100 metros, fijando la 
11.'; de esta á N. 900, fijando la 12.*

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta y nueve pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
demás formalidades de la Ley, por 
decreto de cinco del actual he dis
puesto Ia admisión de ia referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.“ del artí
culo 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas, 

Córdoba 17 de Febrero de 1880.
El Oobemador, 

Enrique de Lepuina^
--------- - ^.^ Ét-aBaiiIII.».--------

Núm. 304.
Los señores Alcaldes de ios pue

blos que á continuación se espre- 
san, aun no han remitido á este 
Gobierno la hoja semanal de Sani
dad núm, 32, que terminó el dia 8 
del actual; por lo tanto y en evita
ción de tener que adoptar otra me
dida, les prevengo lo verifiquen 
inmediatamente y con especialidad 
al de Santa Eufemia, que no lo ha 
efectuado de ninguna de las dos 
maneras.

Córdoba 18 de Febrero de 1880.
El Gobernador,

Enrique de Leguina.
Bujalance, 
tarca buey.
Guadalcázar, 
Montalvan. 
Palenciana.
Santa Eufemia.
Villanueva de Córdoba,
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Núm. SOS.
Sección de Fomento.

Don Enrique de L«eguinft, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que Don Rafael de 
Castroverde y Vivas, vecino de es
ta ciudad, habitante en la caite del 
Conde de Gondomar número 5, á 
nombre de Doa Pedro Fernandez 
Laita, residente en Lucena, ha 
presentado á las doce y siete mi
nutos de la tarde del dia 4 de Fe
brero de 1880 una solicitud de re
gistro de cuatro pertenencias de la 
mina titulada <Adalaote», de mi
neral muriato de sosa, sita en sitio 
conocido por los Pedros, parage 
denominado <Los Dávalos,> terre
no de secano de la propiedad de 
Don Mamerto Pulido, término de 
Lucena, lindante á tos cuatro vien
tos cardinales con tierras do espre- 
sado señor, cuyo mineral es mu
riato de sosa.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una cantera de, piedra caliza que 
se halla al Sur de unos naeimien- ? 
tos de agua salada distantes trein- 1 
ta y cinco metros próximamente 
en dirección Norte de dicha cante- ’ 
rar desde el punto de partida se 
medirán en dirección Este cin- , 
cuenta metros y fijará la primera 
estaca; desde esta en dirección 
Norte se medirán cien metros y 
colocará la segunda estaca; desde 
esta en dirección Oeste se medirán 
cuatrocientos metros j’ colocará la 
tercera estaca; desde esta en diree- , 
cion Sur se medirán cien metros y ; 
fijará la cuarta estaca, y desde es- | 
ta en dirección Este sa medirán . 
cuatrocientos metros para encon- | 
trar la primera estaca, quedando j 
asi cerrado un rectángulo de cua- 1 
renta mil metros. ?

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro en 18 de Febrero la canti
dad de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de 4 del actual he dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien- 
toal párrafo segundo del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 18 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Sní^iQue de Le^uma.

Núm, 306. 
Administración de Fomento =Ne- 

gociado de carreteras.
El Reglamento para la conser

vación y policía de las carreteras, 
aprobado por S, M (q. D. g.)en 
17 de Enero de 1867, en su art. 39 
y siguientes, marca de una mane
ra terminante que los Alcaldes de 
los pueblos so» los llamados á en

tender en las denuncias que pre
senten los peones camineros por 
contravención á las disposiciones 
del citado Reglamento.

En vista de estas disposiciones 
y de la reefamaoion dirigida á este 
Gobierno por el Sr. Ingeniero Jefe 
de caminos, he dispuesto' prevenir 
á los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que sin es
cusa ni protesto cumplan con la 
mayor eficacia lo prevenido en el 
citado Reglamento, admitiendo y 
sustanciando con a'etividad las de
nuncias que por contravención á 
las ordenanzas de carreteras les 
presenten los peones camineros, 
procediendo como disponen los ar
tículos 41 y siguientes del citado 
Reglamento, y toniendo entendido 

■que correspondiendo solo á dichas 
autorida les la sustanciación de las 
expresadas denuncias, incurrirán 
en responsabilidad por la más pe
queña Omisión en este importante 
servicio.

Córdoba 16 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Enrique de Leç^iâna.

Núm. 307.
Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Montes.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública. Agricultu
ra é Industria me dice en 28 de 
Enero último lo siguiente:

<E1 Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento me dice con esta fecha lo 
que sigue:=llmo. Sr.: He dado 
cuenta á S. M. de la instancia ele
vada á este Ministerio por la Dipu
tación provincial de Soria, solici
tando que se condonen las multas 
impuestas á sus administrados por 
pastoreo abusivo en los Montes pú
blicos; y teniendo en consideración 
las calamidades que afligen á los 
ganaderos de dicha provincia y 
otras muchas det Reino, por con
secuencia de los prolongados rigo
res de la estación presente; el Rey 
(q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por V. L, se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

L* Queda perdonado por gra
cia especial el pago de cuatro quin
tas partes de las multas impuestas 
y no realizadas, y de las que hayan 
de imponer las autoridades admi
nistrativas con arreglo á Ordenan
zas, á todos los denunciados hasta 
la presente fecha por pastoreo abu
sivo da sus ganados en Montes pú
blicos, debiendo exigirse y hacerse 
efectiva la parte restante y el re
sarcimiento de daños,

2." Esta gracia no es en modo 
alguno aplicable á responsabilida
des impuestas ó contraídas por 
cualquiera otra clase de detenta
ción en Montes públicos que no sea 
la expresamente determinada de 
pastoreo abusivo.

Lo que traslado á V. S. para su ■ 
conocimiento y demás efectos » |

Lo que he dispuesto se publi- i 
que en este periódico oficial -para 
la general inteligencia,

Córdoba 18 de Febrero de 1880. ; 
El Gobernador, j 

Enrique de Leguina, :

AYUNTA MIETOS.
Núm. 300.

Alcaldía constitucional de 
Villaharta.

Don José Felipe Fuentes, Alcalde ’ 
constitucional de esta villa de | 
Villaharta. j

Hago saber; que debiendo pro- j 
Ícederse por la Junta pericial que j 

tengo el honor de presidir á la rec- ; 
tificacion del apéndice al amillara- j 
miento de la riqueza inmueble y j 

t cultivo y ganadería de este distrito 1 
1 municipal, que ha de servir de ba- ? 
| se para la derrama de la contribu- | 
1 cion territorial en el próximo año • 
í económico de 1880 á 1881, los con- S 

tribuyentea tanto vecinos como ? 
forasteros que hayan tenido alte- , 
ración en sus propiedades por tras- j 

í lationes de dominio, presentarán 1 
relación duplicada de las mismas ; 

| en la Secretaría de este Ayunta- ; 
5 miento en el término de quince I 
^ dias á contar desde esta fecha; en 1 

la inteligencia que no serán admi - | 
i tidas ninguna de las expresadas ! 
' relaciones si no se acompañan do- 1 
1 cumentos que acrediten haber sa- ’ 
i tisfecho en el Registro de la pro- , 
’ piedad del partido los derechos que 
i correspondan á la Hacienda.

Villaharta quince de Febrero de , 
mil ochocientos ochenta. = José Fe - ' 

í lipe Fuentes.

Núm. 295.
Audiencia de Sevilla.

Don Gaspar Ramírez de Arellano, 
Escribano de Cámara habilitado 
para el despacho de la de Don 
Antonio Maria de Cossio en ¡a 
Audiencia del distrito de Sevilla.

Certifico: que en vista de la 
competencia suscitada por el Juz
gado de Castro del Rio con el del 
distrito de la izquierda de Córdoba, 
sobre conocimiento de los autos in
coados en el segundo de dichos Juz
gados á instancia de Don Joaquín 
Crós y Fontan contra D. Santiago 
Aranda y Garcia de Dios, por cobro 
de reales, se ha dictado por la Sala 
de lo civil de este Tribunal el si
guiente

Auto. Sevilla veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta.

Resultando que en veinte y tres 
de Junio último entabló D. Joaquín 
Cros y Fontan en el Juzgado del

distrito de la izquierda de Córdobá 
demanda ordinaria contra D. San
tiago Aranda y García, domiciliado 
en Castro del Rio, para que este le 
abonara dos mil ochocientos cin
cuenta y cuatro reales noventa y 
seis céntimos que había satisfecho 
por él de los trimestres segundo y 
tercero de la contribución corno co
lono del cortijo de Torrefusteros, 
doscientos cuarenta del valor de un 
rucho y cuatrocientos veinte y seis 
de unas pilas que debía pagar como 
labrador entrante en el cortijo, y 
que emplazado Aranda con dicha 
demanda en cinco de Julio último, 
el día catorce del mismo mes acu
dió al Juzgado de Castro del Rio 
pidiéndole oficiara de inhibición á 
él de Córdoba, fundado en que era 
personal la acción que Crós ejerci
taba, y en que no habiendo habido 
su misión espresa ni tácita, era com- 
petente para conocer de dicha de
manda el Juez del domicilio del 
demandado.

Resultando que requerido de in
hibición el Juez de Córdoba por el 
de Castro del Rio, de conformidad 
con lo propuesto por el Promotor 
Fiscal del mismo Juzgado el refe
rido de CórJobi, de acuerdo tam- 

: bien con lo espuesto sobre el pun- 
: to por Crós y por el Promotor Fía- 
í cal respectivo, dictó auto en veinte 
! y tres de Agosto último dedaran- 
i do no haber lugar á la inhibición 

propuesta p r el de Castro del Rio, 
á quien se comunioara esa resolu- 

' eion con testimonio de lo preveni- 
1 do por la lay, iateresándole maní- 
L festara si desist a ó nó de dicha in- 
| hibicion para los fines de la mis- 

ma ley, fundándose para ello en 
; que el Juez competente en primer 

término para conocer de todo jui
cio es aquel á quien se someten los 
litigantes, espresa ó tácitamente, 
yá falta de este el del lugar en 
que debe cumpUrsela obligación, y 
solo á falta de este el del domici
lio del demandado; en que ambos 
litigantes estaban conformes en 
que en el contrato de arriendo del 
referido cortijo se sometieron para 
sus consecuencias al fuero de Cór
doba, y la demanda entablada era 
unaincideneia de ese contrato, ^' 
en que esa sumisión se reconocía 

1 por Aranda en carta de veinte y 
tres de Setiembre último dirigida á 
Crós, puesto que en ella espresaba 

' que en Córdoba era donde debía 
i cumplirlo.
| Resultando que habiendo insis- 
‘ tido el Juez de Castro dei Rio en 

la inhibición y comunicándolo asi 
al de Córdoba, ambos Jueces han 
remitido á esta superioridad sus 
respectivos ramos, con citación y 
emplazamiento do las partes, para 

í la decisión de la competencia que 
} se ha tramitado con arreglo á la 
j ley; y oído el Ministerio Fiscal,

4
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Considerando que si bien es 
cierto que la acción qua se ejercita 
en la demanda es personal, que el 
demandado no ha ejecutado acto 
•alguno de sumisión ai Juzgado de 
Córdoba, y que no se ha espresado 
claramente el lugar en que debe 
cumpiirse la obligación, el Tribu
nal Supremo ha declarado en repe
tidas sentencias que en las ventas 
para hacer efectivas las obligacio
nes dei comprador es competente 
el Juez del lugar en que se celebró 
el contrato y se entregaron los ob
jetos vendidos, por ser este el lu
gar en que la cantidad debió .ser 
entregada ó recibida, y por consi
guiente en el que debe cumpiirse 
la obligación.

Considerando que respecto á la 
reclamación precedente del pago 
de contribuciones, es tambien com
petente el Juez de Córdoba, por 
ser este el lugar en que el actor las 
pagó y donde debe remitír la su
ma satisfecha, quedando como que
dó subrogado en el lugar del Es
tado para reclamar esa suma de 
quien hoy la adeuda,

Declaramos competenteal Juez 
de Córdoba para conocer de la de
manda propuesta por Don Joaquín 
Crós y Fontan, y en su consecuen - 
cia remítanse todas las actuacio
nes á dicho Juez para que las con
tinúe con arreglo á derecho, cum
pliéndose lo prevenido en el artí
culo trescientos ochenta y seis de 
la ley orgánica, y dándose conoci
miento al Juez de Castro del Rio, 
pues asi lo mandamos y firmamos. 
“Victor Lopez de Maria.— Juan 
de Vega Bailes ter os.=Pedro Za
vala.—Francisco de Santa Olalla. 
— José Maria Casas y Miranda.= 
Doctor Pablo Delgado.—Caspar 
Ramirez de Arellano, Escribano de 
Cámara habilitado.

Concuerda á ia letra con su ori
ginal á que rae remito.

Y para que acompañe á oficio 
que se dirige al Gobierno civil de 
la provincia de Córdoba para la in. 
sercion de esta en el «Boletín ofi
cial de la misma, pongo la presen
te en Sevilla á once de Febrero de 
mil ochocientos ochenta.—Gaspar 
Ramírez de Arellano.

JUZGADOS.
Núm. 298.

Juzgado de primera ins
tanda de Lora del Rio.

Requisitoria.
D. Rafael de León Troyano y Yus

ta, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Por la presente hago saber: que 

en la madrugada del veinte y uno 
de Enero próximo pasado fueron 
robadas an la villa de Villaverde 
del Rio, al vecino Juan José Gon

zalez Benítez, una burra negra, 
mediana, con hierro H F entrela
zadas, y un burro castaño oscuro, 
con la barriga blanca, pequeño, 
cerrado, y con hierro confuso. Y 
en la causa criminal da oficio que 
sobre tal hecho instruyo, he man
dado expedir requisitorias que se 
insertarán en el «Boletín oficial» 
de las provincias de Sevilla, Córdo
ba y Badajoz, y «Gaceta de Ma
drid,» interesando á las autorida
des la captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
prestasen la suficiente confianza, 
remitiendo á este Juzgado los as
nos robados.

Dado en Lora del Dio á once de 
Febrero de rail ochocientos ochen 
ta —Rafael de Leon y Troyano.— 
El Escribano actuario, Antonio 
tSfavarro,

Academia de Ingenieros.

PROGRAMA
1 para la admisión de alumnos 

en el curso preparatorio el dia 
5 de Julio de 1880.

Continuación.)
i 10. Fórmulas para la resolu- 
i cion de tres ecuaciones de primer 
{ grado con tres incógnitas. 
j 11. Ecuaciones de segundo 
í grado.
i Cuadrados y raíz cuadrada de 

■ un producto de factores enteros.— 
j Idem de una fracción. Trasfor

mación de expresiones fracciona
rias irracionales. Resolución de 
la ecuación de segundo grado

1 a;’ +/) .í;-|- (2—0.—Raíces iguales y 
raíces imaginarias.—Discusión.

12. Descomposición del trino- 
i mió de segundo grado en factores 
j de primer grado.
i Modo de efectuario.—Relación 
! entre los coeficientes y las raíces, 
j —Signo de éstas.—Discusión de los 
i valores dados por la fórmula ge

neral por medio de problemas.— 
Observaciones sobre las ecuaciones 
que resultan de elevar al cuadrado 
los dos miembros de una á dos da
das.—Cambio de signo del trino
mio de segundo grado.—Caso en 
que uno de los dos coeficientes n ó 
d es muy pequeño en la ecuación 
a æ’ -U ó ¿r + d — o.

13 De algunas cuestiones de 
máximos y mínimos resueltas por 
medio de las ecuaciones de segundo 
grado. ,

14. Ecuaciones reducibles de 
segundo grado.

Ecuaciones bicuadradas.—Ecua
ciones trinomias.

15. Progresiones aritméticas, 
Leflniciones.—Término de lu

gar «..—interpolación,—Suma de 
términos.- Raíz de un polinomio. 
— Raíz cuadrada, cúbica y del 
grado m,

16. Progresiones geométrícas.
Definiciones. —Término del lu

gar «. — Progresiones crecientes y 
decrecientes. —Interpolación.- Pro
ducto de términos.—Suma de tér
minos,

17. De los números inconmea- 
surables,

18. Cálculo de los radicales. 
■ Teoremas relativos áesta teoría,

19. Exponentes fraccionarios.
1 —Exponentes fraccionarios, in- 
. conmensurables y negativos, 
■ 20, Combinaciones.
j Coord inaciones.—Permutacio

nes.- Combinaciones. Probabili-
• dades.
! 21. Fórmula del binomio.
! Ley de formación de los coeli' 

cientes. -Suma de estos.
L 22, Potencia de un polinomio.
1 Permutaciones y corabinacio-
j nes, - Con repetición.
í Potencia de un polinomio.—
1 Aplicación de la fórmula al cuadra-
1 do y cubo de (a-H6-|-c-h....),—Su- 
i ma de las potencias semejantes de 
1 los términos de una progresión 
¡ aritmética.
1 23. Séries.

Propiedades de las séries.—Sé
ries cuyos términos son todos po- 

1 sitivos.—Teoremas sobre la con- 
i vergencia de estas séries. -Aplica- 
f clones,—Séries cuyos términos es- 
1 tán afectados de signos diferentes.

—Séries de términos alternativa- 
i mente positivos y negativos —Teo- 
t rema general sobre la convergen

cia, '-Aplicación á la suma de la
11 1

série id---- L ~—H----- —p...
1 1 1.2 12.3
j 24. Fracciones continuas.
j, Definiciones. — Reducidas —Er-
| rores que se cometen al tornar por 

valor de la fracción continua una 
reducida,—Fracciones continuas 
periódicas.—Aplicación de las frac
ciones continuas al análisis inde
terminado.

25. Logaritmos,
Estudio de la función exponen

cial. —Definición de logaritmos por 
la función exponencial.—Propie
dades de los fogaritmos. - Defini
ción de los logaritmos por las pro
gresiones.—Cambio de la base.— 
Logaidtraos neperi,anos.—Id. vul
gar es.-"Resolución de las ecuacio
nes exponenciales.

GEOMETRIA
PLANA Y DEL ESPACIO. 

Geometría plana.
Nociones preliminares.-—La línea 

1 recta.
1. De los ángulos.
Igualdad y suma de los Angu

los.—Igualdad de los ángulos rec
tos.—Suma de los ángulos adya- 

, cantes cuyos lados exteriores están 
en línea recta. Igualdad de án
gulos opuestos por el vértice.

’ 2. De los triángulos,
1 Propiedades principales.—Ca-

' sos de igua Idad de triángulos cua- 
f lesquiera.- Propia dades del trián- 
Igufo isósceles.

3. De las perpendiculares y 
oblicuas.

Mutua dependentia entre la lon
gitud de una oblicua y la distancia 
de su pié al de la perpendicular.— 
Lug-ar geométrico de los puntos 
equidistantes de dos dados. —Casos 
de igualdad de triángulos rectán
gulos.—.Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de lo» lados 
de un ángulo.

4. De las paralelas.
Propiedades principales,—Rc- 

laoiones entre los ángulos alter
nos, internos, correspond ion te a, 
etc.—Igualdad de paralelas com
prendidas entre paralelas. —Rela
ciones entre los ángulos cuyos la
dos son paralelos ó perpendicu
lares,

5. Suma de ángulos de un po
lígono.

Líneas poligonales convexas.
—Suma de ángulos de un triángu
lo, —Igualdad de los ángulos de dos 
triángulos cuyos lados son para-

; lelos ó perpendiculares. -Suma de 
j ángulos da un polígono.
j 6, Del paralelógramo.
1 Propiedades del mismo. —Ca

ractères que indican cuándo un 
cuadrilátero es un paralelógramo.

: —Propiedades dei rectángulo, rom
bo y cuadrado.

} L» circunferencia de circulo,
; 7. Arcos y cuerdas,
i Propiedades de los diámetros.
i — Mutua dependencia entre iaslon- 
■ gitudes de los arcos y de sus cuer- 
' das.—Propiedades del rádio per-
1 pendieular á una cuerda. —Depen

dencia mútua entre la longitud de 
una cuerda y su distancia al centro.

5 8. Tangentes al círculo.—Po
siciones mútuas de dos cireunfe-

' rancias.
Pro^edades de la tangente al 

' círculo,—Normal y oblícua.-Igual- 
i dad de arcos comprendidos entre 
' dos paralelas.
1 Tres puntos no situados en 11- 
; nea recta determinan una circun- 
; fereneia.—Consecuencia.--later- 
1 sección, contacto y ángulo de dos 
, circunferencias. —Posiciones rela- 
: ti vas de dos circunferencias.—Re- 
i daciones entre la distancia de los 
i centros y los rádios.
i 9. Medida de ángulos.

Nociones sobra la medida de 
longitudes.—Condiciones de pro-

1 porcionalidad de dos magnitudes. 
—Medida de ángulos en el centro. 
—Medida de ángulos inserí tos; seg
mento capaz.—Medida de ángulos 
cuyo vértice es interior ó exterior 
al círculo,—Lugar geométrico de 
los puntos, desde los cuales se ve 
una recta bajo un ángulo dado,-- 
Propiedades de los ángulos opues
tos de un cuadrilátero inscrito con
vexo,

(Se continuará.)
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imacios
SOCIEDAD ' 

de los ferro carriles de Almansa á 
Valencia y Tarragona ^Gerencia.

Anuncio.
Se saca á subasta eí suministro 

de todo el aceite que la Sociedad de 
los ferro-carriles de Almansa á Va
lencia y Tarragona puetla necesi- 
tar para su servicio durante el año 
1880, cuyo pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en las olici- ■ 
ñas de la Secretaría delà misma.

Solamente se admitirán propo
siciones hasta Ias3 ee la tarde del 
20 de los corrientes, en cuyo dia y 
hora se procederá á la apertma de 
os pliegos que las contengan, en 
las indicadas oficinas.

Valencia i l de Febrero de 1880. 
i—Por la Sociedad de los ferro-car
riles de Almansa á Valencia y Tar
ragona y P- El Director gerente, 
el Dele gado, Antonio R. Mesia .

íiOClEDAD ? 
de los ferro-carriles de Almansa á 
Valencia y Tarragona.—Gerencia. :

Anuncio. 1
Se saca a-subasta el suministro 

de todo el aceite que la Sociedad de 
los ferro-carriles de Almansa á Va
lencia y Tarragona necesita para 
su servicio durante el año 1880. ;

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de ' 
dicha sociedad, admitiéndose pro- j 
posiciones hasta el dia 20 del ac- «

Valencia 3 de Febrero de 1880. 1 
=Por la Sociedad de los ferro-car- ’ 
riles de Almansa á Valencia y Tar
ragona y P. El Director gerente, 
el Delegado, Antonio R. Mesia.

ANUNCIO DE ARRIENDO.

De ¡a testamentaría del Exce
lentísimo 8r. Duque de Medinace
li, se arrienda el cortijo llamado el 
Lentisco y Cuarto Trance del mis
mo, en Castillo Anzur, término de 
Aguilar, con cabida de 365 fane
gas total; dando principio dicho 
arriendo en 29 de Setiembre, por 
el término de cuatro anos y con
diciones que se espresarán en el 
pliego que ha de estar de manifies
to en la administración de dicha 
testamentaría en i. uente-Oenil y 
en la Contaduría de Madrid, oyen
do proposiciones en ambas partes 
hasta el dia cuatro de Marzo por 
las personas que quieran interesar
se en este arriendo.
“ ACNCIU.

De la testamentaría del Exce
lentísimo 8r. Duque de Medinaceli, 
se arrienda el cortijo denominado 
del Puntal y Enmedio de las Na
vas del Cepillar, término do la ciu
dad de Lucena, con cabida de 570 
fanegas de tierra y parte do mon
te alto.

Las personas que deseen inte- 
resarse en dicho arriendo pueden 
presentar sus proposiciones en la 
contaduría de la casa de S. E. en 
Madrid y en la Administración de 
la misma en Lucena, hasta el dia 

' del próximo Marzo, donde estará 
de manifiesto ei pliego de condi
ciones

Lucena 10 de Febrero de 1880. 

EDICÍON BGONOMICA V COM 
PLETA.

Códigos españoléis antiguos y mo- , 
deriios con tas últunaa rotor mas pu
blicados bajo la dirscoion dal limo. ’ 
Sr. Ü. Juan Vaporo de Tornos Abo- ; 
gado íe beneliienda de la provin
cia ds Madrid, de la Jauta de re- 1 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Adininistracion eivih etc,, etc., 
etc. cm la ugiaboracíoo do vanos 
letrados del ilustre coleg o de Ma

drid. ’
2B tomos.—iuna peseta el lomo! * 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuido à 
formar la historia y ia civilización 
da nuestra patria, qae no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
acion sea taum uliiiortne y varia ia. 
Elemento# romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin cúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciaJa- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, eonsidorando qae el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roz^í 
«goumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye »u vida de 
lax modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de alies tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.’ todos loa Códigos, desde Ias úl
timas leyes y la Aoviam^A Recopila
ción hasta 01 Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua on los 
Tribunales de Juaticia.

Dado este antecedente, no cree 
mos necesario encarecer la impor
tancia de ia pre ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y veutajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legiala- 
sion; á todos les es útii é mdinpan- 
eable tener las leyes do su p■ tri-.: á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; todos los ciudadanos, porque 
1?L ignorancia de la ley no puede ale- 
gansa en juicio como excusa vale
dera para evitár el cumplimiento de 
ana obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
íSS ediciones que so han hecho do los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunxa, ni por su desmedido volú- 
men )á causa de' lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a loa Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
eyea que á nuestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y neessi- 
dad«s que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío cona- 

‘ guide. Nuestra cokeeion tiene un 
i precio fabulosamente barato; nadie 

habrá que no pneda ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Hevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
caremos tambien, coleccionadas, las 
ley«e. modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diadminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

i Al frente de cada Código presen» 
, taremos un reseña histórica del mis

mo, hecha por nao de aúestros msa 
tinguidos compañerjs, y a la cabeza 
de 1 s leyes ruchar ña daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a'guaoa co- 
mentarioa sobre las raismaa leyes, 
obra da eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta ia im[iO't.mcia 
de la empres . qua acomu ta moa y la 
infériovidadde nuestras fuerzas; co
nocimos ia indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tu nem05 fé en el auxilio que han 
ds prestífirnos nuesTos c-^mpañeros 
de toda España, á quienes nos entro 
gamos confiados en que nos .han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
uinterés acometemos y quaha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.", buen psp^i, ex 
oelente y clarísima isipresion.

El precio de cada tomo será de 
una peseta eu toda España.—Sa pu 
bfiesrán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antiguü.3y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pabiicacion tendrá una 
rebajs de seis pasotas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinco 
reales,

A loa libreros se les hará una re - 
baja de 10 por 100, t imando .lesde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano’ 
68,á donde «e dirigirán ’os pedidos y 
la cor respondan ia, con s;;bró al ad- , 
miniáfrador de ia obra y en todas las 
librerías.

LLÜ i 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y f ereiro,

, Juez de primera insUncia, 
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompasando su , 
mporte en libranzas ó sellos. i

1 Facturas de cupones ¡ 
| con arreglo al ultimo 
1 modelo, se hallan de { 

venta en la imprenta de 
este periódico san Fei- 
pando ¿4 y Letrados 1U.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, he hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litograüa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro Si y Letrados 18.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Id y tS y dan 
Femando 54.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presideute de la 
Junias Municipales e A mil lar amicu

lo de esta Provincia.
Doi) Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de variais Ayunta- 
miemos de la Provincia, que vive en 
ia Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Kepreseo- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Hegistros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia coQ aquél.

Advierte iambieu à Ias Juntas 
Municipales, que da Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases* 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis - 
teño de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla- 
mentó.

Las Consuibs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y à el debe 
raíl dirigirse iaa comunicaciones.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
1(0 iíjILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enriquez y Enri
quez, cûmpra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

La lieneficeticia en España. 
por el Ur. D. Fermín Hernández Íglt- 
aias.

Jefe de la Sección de Benelicen- 
cia en el .Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-criUca de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos procedemos en 
Espada, obra unica eu su género.

Consta de sois libres, cou otih- 
simos apéadices, glgunosde documen 
Los ioédilos interesantes, y dos to- , 
mes en 4, con màs de 309 paginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas et ejern 
plar en cl domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, iO, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Filiaciones y citacio* 
nés para los quintos. Se 
espenden en la imprea* 
ta de Chte perió lseo.

líñpreñta del Diario de C ô^ditôti
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